














































































































































































































































































































































 

 

                                                                                                                                                                                                        
Señores 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL (19) DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Doctora ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
E.                        S.                                                  D. 
 

Ref. 
Clase de Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL   
Demandante: CODENSA E.S.P. S.A.; EMPRESA E.S.P. S.A. Y 

LUCIO RUBIO DÍAZ  
Demandado: BRG CONSULTING COLOMBIA S.A.S.   
 
Radicado:            110013103019 2019-0072000 
  
Asunto:                 CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA 

DEMANDA 
 
 
DANIEL ANDRÉS VARGAS QUIROGA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.802.999 de Bogotá, Tarjeta 
Profesional No. 101.030 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 
Abogado Asociado de la firma legal HOLLAND & KNIGHT COLOMBIA S.A.S., identificada 
con el NIT. 900.502.435-1, conforme al certificado de existencia y representación legal adjunto 
al presente escrito (página 3-4) y la cual a su vez es la Apoderada Judicial la Compañía BRG 
CONSULTING COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT 900893100-4 (en adelante “BRG” 
o la “Compañía”) conforme al poder especial que obra dentro del expediente, por medio del 
presente escrito me dirijo al H. Juez, cumpliendo  al efecto con lo previsto en el artículo 96 del 
Código General del Proceso (en adelante "CGP"), a fin de dar contestación a la reforma de la 
demanda que ha originado el proceso de la referencia formulada por CODENSA S.A. E.S.P. 
(en adelante "CODENSA"), EMGESA S.A. E.S.P. (en adelante “Emgesa”) y el señor LUCIO 
RUBIO DÍAZ (en adelante “LUCIO RUBIO”), según se expone a continuación: 
 

 
I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS. 

 
1.1. Al hecho 1°: No me consta, por ser un hecho completamente ajeno a mi representada. 

 
1.2. Al hecho 2°: No me consta, por ser un hecho completamente ajeno a mi representada. 

 
1.3. Al hecho 3°: No me consta, por ser un hecho ajeno a mi representada. Nos atendremos 

a lo que se pruebe en el proceso.  
 

1.4. Al hecho 4°: Es cierto que en la demanda contra Enel Américas GEB reclama 
aproximadamente USD$ 570.000.000.  
 

1.5. Al hecho 5°: No me consta, por ser un hecho ajeno a mi representada.  
 

1.6. Al hecho 6°: No me consta, por ser un hecho ajeno a mi representada. Nos atendremos 
a lo que se pruebe en el proceso. 
 



 

  
 

1.7. Al hecho 7°: Es cierto. 
 

1.8. Al hecho 8°: Es cierto. 
 

1.9. Al hecho 9°: Es cierto.  
 

1.10. Al hecho 10°: No es cierto que BRG entabla negociaciones con GEB en febrero de 
2018. No me consta cuál fue la fecha en la que GEB presentó las primeras demandas 
contra Emgesa y Codensa, por ser un hecho ajeno a mi representada.  
 

1.11. Al hecho 11°: No es cierto en la forma como está redactado el hecho. Lo anterior 
teniendo en cuenta que si bien el contrato suscrito entre BRG y GEB el 22 de junio de 
2018 tiene como objeto prestar servicios de inteligencia estratégica corporativa y apoyo 
en litigios, estas actividades no fueron contratadas para desarrollarse respecto de las 
Sociedades y Enel Américas. El contrato se suscribió respecto (i) de las inversiones o 
nuevos proyectos de GEB en los diferentes países en donde ésta tenía presencia tanto 
en Colombia como en cualquier otro país y (ii) respecto de personas naturales y jurídicas 
con las que GEB tuviera algún tipo de relación.  

  
1.12. Al hecho 12°: No es cierto. La propuesta de servicios No. 319-2018 y 318-2018 no fue 

formalizada en el Contrato de Consultoría, teniendo en cuenta que la propuesta que 
antecedió este contrato fue la presentada el 12 de junio de 2018. Las propuestas de 
servicios No. 319-2018 y 318-2018 son 18 de julio de 2018, es decir de una fecha 
posterior a la suscripción del contrato. 
  

1.13. Al hecho 13°: No es cierto. En virtud del Contrato de Consultoría, BRG no realizó 
investigaciones sobre las Sociedades ni Enel Américas, ni sobre Lucio Rubio. 
  

1.14. Al hecho 14°: No es cierto como está planteado. Si bien se iniciaron y adelantaron 
actividades encaminadas a la entrega de un informe en el sentido mencionado, no hubo 
una entrega final del mismo.  
 

1.15. Al hecho 15°: Este hecho se compone de varios hechos.  
 
1.15.1.  No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada el objeto contra los 

tribunales arbitrales.   
1.15.2. El hecho no es claro al no determinar por quién no ha sido conocido el dictamen.  

 
1.16. Al hecho 16°: No es cierto. BRG no realizó un due diligence sobre Lucio Rubio.  

 
1.17. Al hecho 17°: No es cierto Que haya habido un due diligence sobre Lucio Rubio.  

 
1.18. Al hecho 18°: No es cierto como está redactado el hecho. La oferta señalada en este 

hecho es la propuesta No. 0319-2018 del 18 de junio de 2018, es decir posterior a la 
suscripción del Contrato de Consultoría y por ello ajeno a la suscripción de este contrato. 
El alcance de la propuesta No. 0319-2019 era “realizar una investigación integral de 

cinco países, específicamente Italia, España, Brasil, Chile y Perú, sobre las prácticas 

comerciales de una empresa que es de legítimo interés para el cliente”. Lo anterior, 
para “verificar y documentar la existencia de patrones de conductas sistemáticos en 

materia comercial”.  
 

1.19. Al hecho 19°: No me costa por ser un hecho ajeno a mi representada.  
 

1.20. Al hecho 20°: No me costa por ser un hecho ajeno a mi representada. 
 



 

  
 

1.21. Al hecho 21°: No me costa por ser un hecho ajeno a mi representada. 
 

1.22. Al hecho 22°: No me pronuncio por no tratarse de un hecho.  
 

1.23. Al hecho 23°: Este hecho se compone de varios hechos. A continuación nos referimos 
a cada uno de los hechos.  
 
1.23.1. Es cierto el alcance de la oferta No. 0319-2018. 

 
1.23.2. No nos referiremos a las apreciaciones subjetivas de este hecho, por no ser 

procedente. 
 

1.24. Al hecho 24°: Este hecho se compone de varios hechos. A continuación nos referimos 
a cada uno de los hechos.  
 
1.24.1. No es cierto. BRG no llevó a cabo interceptación ilegales de las comunicaciones 

del señor Rubio.  
 

1.24.2. No me consta que la Fiscalía General de la Nación haya llegado a esa conclusión. 
 

1.25. Al hecho 25°: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 

1.26. Al hecho 26°: No me consta por ser un hecho ajeno  a mi representada.  
 

1.27. Al hecho 27°: No me consta por ser un hecho ajeno  a mi representada.  
 

1.28. Al hecho 28°: Este hecho se compone de varios hechos. A continuación nos referimos 
a cada uno de los hechos. Sin embargo, no nos referiremos a las apreciaciones 
subjetivas, por no ser procedente. 
 

1.28.1. No me consta que la Fiscalía General de la Nación haya procesado a más de ocho 
personas por una red de “chuzadas” ilegales.  
 

1.28.2. Es cierto que la Fiscalía General de la Nación decidió imputar cargos a Laude 
Fernández Arroyo. No nos consta si el hecho objeto de imputación se refiere a 
interceptaciones ilegales a Lucio Rubio. 

 
1.29. Al hecho 29°: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representado. Me atengo a lo 

que se pruebe dentro del proceso. 
 

1.30. Al hecho 30°: Este hecho se compone de varios hechos. A continuación nos referimos 
a cada uno de los hechos.  
 
1.30.1. No es cierto que BRG haga parte de una red de chuzadas ilegales. 

 
1.30.2. No me consta que la Fiscalía General de la Nación haya iniciado dicha 

investigación, ni el propósito de la misma en caso de existir. 
 

1.31. Al hecho 31°: No me constan los hallazgos de la Fiscalía General de la Nación, ni las 
conclusiones realizadas por esta entidad. 
  

1.32. Al hecho 32°: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  
 



 

  
 

1.33. Al hecho 33°: No me constan los hallazgos de la Fiscalía General de la Nación. Este 
hecho se compone de varios hechos. A continuación nos referimos a cada uno de los 
hechos.  
 
1.33.1. No me consta cuál fue la fecha en la que GEB presentó las primeras demandas 

contra Emgesa y Codensa, por ser un hecho ajeno a mi representada. Es cierto que 
BRG entabla negociaciones con GEB en el 2018. No me consta el papel de Lucio 
Rubio dentro de las Sociedades. 
 

1.33.2. No me consta. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

1.33.3. No es cierto. El Contrato de Consultoría tiene como objeto prestar servicios de 
inteligencia estratégica corporativa y apoyo en litigios, respecto (i) de las 
inversiones o nuevos proyectos de GEB en los diferentes países en donde ésta tenia 
presencial tanto en Colombia como en cualquier otro país y (ii) respecto de 
personas naturales y jurídicas con las que GEB tuviera algún tipo de relación.  
 

1.33.4. No me consta el papel de Lucio Rubio dentro del Grupo Enel. 
 

1.33.5. No me consta por ser un hecho ajeno a mi representado. 
 

1.34. Al hecho 34°: No nos referiremos a las apreciaciones subjetivas, por no ser procedente. 
 

1.35. Al hecho 35°: No me consta los hallazgos de la Fiscalía General de la Nación. Me 
atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 
1.36. Al hecho 36°: No es cierto. El Acta de Terminación Anticipada del Contrato de 

Consultoría no indica que GEB le pagó a BRG la suma de $3.344.768.188. Tampoco 
indica que de los pagos realizados el 90% correspondan a gastos reembolsables. 
 

1.37. Al hecho 37°: No nos referiremos a las apreciaciones subjetivas, por no ser procedente.  
 

1.38. Al hecho 38°: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representado. 
 

1.39. Al hecho 39°: No nos referiremos a las apreciaciones subjetivas, por no ser procedente. 
 

1.40. Al hecho 40°: No me consta.  
 

1.41. Al hecho 41°: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada. Me atengo a lo 
que se pruebe dentro del proceso. 
 

1.42. Al hecho 42°: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada. Me atengo a lo 
que se pruebe dentro del proceso.  
 

1.43. Al hecho 43°: Este hecho se compone de varios hechos. A continuación nos referimos 
a cada uno de los hechos. Sin embargo, no nos referiremos a las apreciaciones 
subjetivas, por no ser procedente.  
 
1.43.1. No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada. 

 
1.43.2. No es cierto. A través del Informe Eje Cafetero se documentó la investigación 

sobre un supuesto esquema de fraude que posiblemente estaban realizando 5 
personas del Eje Cafetero con el propósito de defraudar a GEB en distintos 
procesos relacionados con servidumbres. Este informe no se refiere a las 
Sociedades ni a Enel. 



 

  
 

 
1.43.3. No es cierto que para la elaboración del informe Eje Cafetero se han realizado 

interceptaciones ilegales. 
 

1.43.4. No me costa por ser un hecho ajeno a mi representada. 
 

1.44. Al hecho 44°: No nos referiremos a las apreciaciones subjetivas, por no ser procedente. 
No me consta que la Fiscalía General de la Nación haya hecho esta manifestación.  
 

1.45. Al hecho 45°: No nos referiremos a las apreciaciones subjetivas, por no ser procedente. 
No me constan los mencionados hallazgos de la Fiscalía General de la Nación.  
 

1.46. Al hecho 46°: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  
 

1.47. Al hecho 47°: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  
 

1.48. Al hecho 48°: Es cierto. 
 

1.49. Al hecho 49°: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representado. 
 
1.50. Al hecho 50°: Este hecho se compone de varios hechos. A continuación nos referimos 

a cada uno de los hechos.  
 
1.50.1. No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada. Me atengo a lo que se 

pruebe dentro del proceso.  
 

1.50.2. No es cierto que se hayan realizado interceptaciones ilegales en desarrollo del 
Contrato de Consultoría.  
 

1.51. Al hecho 51°: No nos referiremos a las apreciaciones subjetivas, por no ser procedente.  
 

1.52. Al hecho 52°: No me pronuncio por no tratarse de un hecho.  
 

1.53. Al hecho 53°: No me pronuncio por no tratarse de un hecho.  
 

1.54. Al hecho 54°: No me pronuncio por no tratarse de un hecho.  
 

1.55. Al hecho 55°: Este hecho se compone de hechos y apreciaciones subjetivas. No nos 
referiremos a las apreciaciones subjetivas, por no ser procedente. Respecto al hecho, no 
me consta por ser un hecho completamente ajeno a mi representada.   
 

1.56. Al hecho 56°: No me consta por ser un hecho completamente ajeno a mi representada.   
 

1.57. Al hecho 57°: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

II. A LAS PRETENSIONES 
 
Manifiesto que me opongo de modo expreso a que en contra de mi mandante se acojan las 
pretensiones, tanto las principales, como cualquiera de las subsidiarias y sus consecuenciales, 
por carecer todas ellas de cualquier fundamento fáctico y jurídico. 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

3.1. Consideraciones generales en relación con las excepciones de mérito  



 

  
 

 
3.1.1. En contra de las pretensiones de los Demandantes, propongo las siguientes excepciones 

de mérito, sin perjuicio de las demás cuyos fundamentos de hecho resulten probados en 
el proceso y que por ello deban ser acogidas de forma oficiosa por el señor Juez, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 282 del CGP. 

 
3.1.2. De forma preliminar se le debe advertir al Despacho que, con todo respeto, la demanda 

que ha originado el presente caso es absolutamente infundada y no tiene razón de ser y 
podría encuadrarse, incluso, en lo que doctrinaria y jurisprudencialmente se ha 
denominado como el “abuso del derecho a litigar”. 

 
3.1.3. En efecto, nótese que con esta actuación los Demandantes pretenden que mi 

representada les pague una sumas de dinero, sin ninguna justificación ni fundamento. 
Todo con base en unos hechos difusos y deshilvanados según los cuales, en el entender 
de los  Demandantes, BRG llevó a cabo una serie de actuaciones tendientes a obtener 
información privada de carácter comercial de las sociedades CODENSA S.A. E.S.P., 
EMGESA S.A. E.S.P. y el señor LUCIO RUBIO DÍAZ, bajo la supuesta conducta de 
“interceptación de comunicaciones telefónicas ilegales” o “chuzadas”, así como una 
serie de gestiones en los cuales, valga resaltarlo, NO INTERVINO mi representada. 

 
3.1.4. Al respecto es importante enfatizarle al Despacho que la demanda es tan confusa, que 

no se sabe ni siquiera cuáles son las pruebas ni mucho menos los perjuicios, así como 
la base fáctica y/o jurídica de la misma. 
 

3.1.5. En los hechos pareciera que se hace referencia a una serie de situaciones y controversias 
generadas entre el GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ (en adelante “GEB”) de un lado, 
y Enel Américas S.A., Condensa S.A. E.S.P. (en adelante “Codensa”) y Emgesa S.A. 
E.S.P. (en adelante “Emgesa”) por el otro. Además, de unas supuestas interceptaciones 
de comunicaciones telefónicas ilegales sobre el señor LUCIO RUBIO DÍAZ quien 
ostenta la doble calidad de miembro de la Junta Directiva de Codensa y Emgesa y 
Director General de las compañías que hacen parte del Grupo Enel en Colombia.  
 

3.1.6. Con base en lo anterior, los Demandados indican que mi poderdante, la sociedad BRG 
CONSULTING COLOMBIA S.A.S. (en adelante “BRG”), ayudó a GEB a soportar sus 
demandas arbitrales en contra de las sociedades aquí demandantes a través de 
información recolectada a través de interceptación ilegales de comunicaciones 
telefónicas, lo cual NO ES CIERTO y carece de soporte probatorio.  

 

3.1.7. Así, la demanda no tiene ningún asidero ni fundamento jurídico, no solo por la confusa 
demanda que se ha presentado en contra de mi mandante, sino porque en realidad no 
hay ningún motivo medianamente razonable y mucho menos justificable, para señalar 
que mi representada es la responsable directa de las supuestas interceptaciones 
telefónicas y que, por tanto, no puede endilgársele la responsabilidad de unos daños que 
tampoco han sido probados. 
 

3.1.8. Para fines de claridad, a continuación se indicarán, de manera sucinta, las razones por 
las cuales consideramos que las pretensiones no están llamadas a prosperar:  

 



 

  
 

3.1.8.1.BRG no tiene ningún vínculo contractual con las sociedades Codensa, Emgesa 
y el señor LUCIO RUBIO DÍAZ. En consecuencia, en caso de que mi 
representada tuviera alguna responsabilidad ante los demandantes sería de 
índole extracontractual.  

 
3.1.8.2.Para que exista responsabilidad civil extracontractual es necesario que se pruebe, 

por parte del accionante, (i) el hecho generador, (ii) el daño y (iii) el nexo causal 
entre el hecho generador y el daño.  
 

3.1.8.3.En primer lugar, el supuesto hecho generador del daño no ha sido probado. Este 
supuesto hecho generador son las supuestas interceptaciones ilegales de 
comunicaciones, las cuales, al ser un delito, solo admiten como medio de prueba, 
una declaración judicial en firme. 
 

3.1.8.4.Ahora bien, en caso de que el delito alegado fuera declarado por un juez, no 
existe una relación o nexo causal que obligue a BRG en relación con dicho 
delito, pues no se le puede imputar la responsabilidad indirecta de que trata el 
artículo 2347 del Código Civil1 dado que dicha causal de responsabilidad solo 
es imputable a personas naturales que tienen cuidado, guarda y responsabilidad 
de terceros, mientras que las personas jurídicas solo responden de forma directa, 
siempre y cuando se demuestre que sus empleados actuaron conforme a las 
instrucciones y directrices de la Compañía conforme a lo señalado la 
jurisprudencia colombiana.  

 
3.1.8.5.Es importante advertir que no existe ninguna investigación en contra de BRG ni 

fueron imputados cargos al señor Laude José Fernández Arroyo por su calidad 
de exrepresentante legal de la Compañía, sino que la investigación que 
actualmente está adelantando la Fiscalía General de la Nación es a título de 
persona natural.  

 
3.1.8.6.No se evidencian declaraciones por parte del señor Luis Carlos Gómez Góngora 

ex coordinador de la Sala Diamante de la Fiscalía General que involucren a BRG 
en las presuntas interceptaciones ilegales. Por lo que, en caso de que se 
demuestre alguna responsabilidad en cabeza del señor Laude Fernández por las 
interpretaciones ilegales, estas obedecieron a actuaciones personales y ajenas a 
su calidad de empleado —en su momento— de BRG. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que no existe evidencia alguna que pruebe que dichas actuaciones, en 
caso de existir, fueron realizadas por instrucciones y directrices de la Compañía. 

 
3.1.8.7.No existe una decisión penal que vincule a BRG como determinador de una 

conducta penal, esto es, que señale expresamente que BRG haya participado en 

                                                 
1 Artículo 2347. Toda persona es responsable, no sólo de sus propias acciones para el efecto de indemnizar el daño, sino del 
hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado. Así, los padres son responsables solidariamente del hecho de los hijos menores 
que habiten en la misma casa. Así, el tutor o curador es responsable de la conducta del pupilo que vive bajo su dependencia y 
cuidado. Así, los directores de colegios y escuelas responden del hecho de los discípulos mientras están bajo su cuidado, y los 
artesanos y empresarios, del hecho de sus aprendices o dependientes, en el mismo caso. Pero cesará la responsabilidad de tales 
personas, si con la autoridad y el cuidado que su respectiva calidad les  confiere y prescribe, no hubieren podido impedir el 
hecho.  



 

  
 

las presuntas interceptaciones al señor LUCIO RUBIO. Es más, ni siquiera está 
demostrada la ocurrencia del delito imputado de interceptación ilegal, pues a la 
fecha solo existe una imputación de cargos por parte de la Fiscalía General de la 
Nación en contra de Laude José Fernández Arroyo, pero no una sentencia que 
declare, por un lado, la tipificación del delito, y de la otra, que el responsable de 
la comisión de ese delito sea el señor Laude José Fernández Arroyo.  

 
3.1.8.8.No existe evidencia del supuesto daño generado a Codensa, Emgesa y/o Lucio 

Rubio.  
 

3.1.8.9.No existe un nexo de causalidad que obligue a BRG a pagar dineros a Codensa 
y Emgesa por concepto de gastos de seguridad adicional para la protección del 
señor LUCIO RUBIO entre los meses de mayo y septiembre de 2019, 
básicamente porque no se demuestra ni evidencia tangencialmente la relación 
que existe entre la celebración y ejecución del Contrato de Consultoría No. 101-
500 y la necesidad de los gastos de seguridad alegados.  

 
Con base en lo anterior formulo las siguientes excepciones de mérito:  
 
3.2. PRIMERA EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE BRG 

 
3.2.1. Codensa, Emgesa y el señor LUCIO RUBIO DÍAZ no han padecido ni padecerán daños 

como consecuencia de la suscripción del Contrato de Consultoría No. 101-500 entre 
GEB y BRG, por medio del cual se dio apoyo a la primera en temas de investigación y 
búsqueda de información estratégica. 
 

3.2.2. Los demandantes pretenden alterar o dar un mayor alcance o interpretación al Contrato 
de Consultoría No. 101-500, con el fin de obtener una indemnización amparándose en 
la teoría de los daños materiales patrimoniales, así como inmateriales. Sin embargo, 
estos daños no pueden ser imputables a la actividad legalmente desarrollada por BRG. 
Lo cual no es de recibo en ningún ordenamiento jurídico y no puede ser avalado en el 
caso concreto por el Señor Juez.     

 
3.2.3. El Código Civil señala en su artículo 2371 que “el que ha cometido un delito o culpa, 

que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena 

principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”, artículo que sienta las 
bases de la responsabilidad civil extracontractual. 

 
3.2.4. Conforme con lo anterior y en cumplimiento de sus atribuciones de intérprete de la 

Constitución Política y en particular del control de constitucionalidad, la Honorable 
Corte Constitucional en Sentencia C-1008/102 sintetizó y explicó la diferencia entre la 
responsabilidad civil contractual y la extracontractual en los siguiente términos:  

 
“3.1. La responsabilidad civil contractual[3] ha sido definida por la doctrina 
especializada como aquella que resulta de la inejecución o ejecución imperfecta 

o tardía de una obligación estipulada en un contrato válido[4]. De este modo, el 

concepto de responsabilidad civil contractual se ubica en el contexto de un 

derecho de crédito de orden privado, que solo obra en un campo exclusivo y 

                                                 
2 Corte Constitucional, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva, 9 de diciembre de 2010, Exp. D-8146.  



 

  
 

limitado, vale decir, entre las partes del contrato y únicamente respecto de los 

perjuicios nacidos de ese negocio jurídico.[5] En tanto que la responsabilidad 

civil extracontractual, también denominada delictual o aquiliana, es aquélla 

que no tiene origen en un incumplimiento obligacional, sino en un “hecho 
jurídico”, ya se trate de un delito o de un ilícito de carácter civil. (Resaltado fuera 
de texto). 

 
3.2.5. Dicha distinción es fundamental en la medida que el mismo legislador nunca tuvo 

intención de unificar los dos tipos de responsabilidad, y en tal medida la Corte Suprema 
de Justicia en sentencia de febrero 19 de 19993 señaló lo siguiente:  

 
“Cuando se acuda a teorías como la que pregona la unidad de la culpa civil o a 

cualquiera otras de alcance similar, orientadas a poner de manifiesto por diversos 

caminos que sólo son accesorios o secundarios los matices diferenciales que 

registran los dos tipos de responsabilidad en cuestión, algo sí resulta ser 

indiscutible y es que en la tarea de distinguirlos e imprimirles el correspondiente 

tratamiento jurídico siempre habrá de tenerse en cuenta que la responsabilidad 

llamada “contractual”, concreta por esencia, juega de ordinario entre personas 
que se han ligado voluntariamente y que por lo mismo han procurado especificar 

el contenido de los compromisos emergentes del negocio por ellas celebrado, 

mientras que la responsabilidad extracontractual opera entre quienes ha 

vinculado únicamente el azar y la extensión de los imperativos de conducta 

incumplidos en los que toma causa la respectiva prestación resarcitoria del daño 

en que dicha responsabilidad se traduce, es definida con frecuencia con normas 

de notoria abstracción, lo que en último análisis lleva a concluir que no es 

indiferente en modo alguno el régimen en que de hecho se sitúe una demanda 
entablada para obtener el pago de perjuicios”. 

 
3.2.6. Por lo tanto, la responsabilidad civil extracontractual se configura cuando se presenta 

una concurrencia innegable de los tres elementos que la doctrina ha identificado como 
la culpa, el daño y la existencia de una relación de causalidad entre la primera y la 
segunda. Esto es relevante en la medida que define quién tienen la carta de la prueba. 
Es decir, quién debe probar el deterioro de los derechos pecuniarios – patrimoniales 
o materiales (daño emergente y lucro cesante) o de sus derechos no pecuniarios – 
extrapatrimoniales o inmateriales (daño moral, daño a la salud, entre otras), y por 
ende, también acreditar la relación del daño causado, la identificación del autor y el 
fundamento que obliga al mismo a reparar.  
 

3.2.7. Es importante anotar que la existencia de una responsabilidad civil extracontractual y 
de su eventual exoneración del deber de reparar, “comprende no solamente al autor del 

daño por el hecho personal suyo, sino también por el hecho de las cosas o de los 

animales que le pertenecen, o de las personas que de él dependan. De ahí que los ‘... 
entes morales responden directamente por los daños que causen sus representantes, 

agentes o dependientes, razón por la cual no pueden exonerarse de la responsabilidad 

consiguiente, demostrando simplemente que no incurrieron en las llamadas culpa in 

eligendo o culpa in vigilando, sino probando’ que el ‘perjuicio se produjo por caso 
fortuito, fuerza mayor o la culpa exclusiva de la víctima o la de un tercero4.’” 

 

                                                 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Exp. 5099, sentencia de febrero 19 de 1999. 
4 Corte Suprema de Justicia, Sentencia No. 320 del 18 de sept. de 1990. 



 

  
 

3.2.8. Por consiguiente, la labor del respectivo demandante en el proceso de responsabilidad 
civil extracontractual, para el presente caso, consiste en demostrar y soportar sus 
pretensiones con los supuestos fácticos que evidencien que efectivamente se cometió un 
delito por quien era representante de BRG, que dicho delito generó un daño a los 
demandantes y que, en adición a lo anterior, el supuesto delito se hizo en representación 
de BRG. Así mismo, para estos fines, los Demandantes deberán allegar las pruebas que 
respalden sus afirmaciones. De tal manera que cualquier hecho ilícito alegado debe ser 
probado mediante decisiones judiciales proferidas por la jurisdicción penal, pues en caso 
contrario los argumentos de la parte actora NO estarían sustentados fácticamente. 

 
3.2.9. Así, en nuestro caso sucede algo muy particular y es que el supuesto hecho generador 

del daño ni siquiera se ha demostrado. Nótese que los demandantes alegan que el origen 
de ese daño fue la interceptación ilícita de comunicaciones que supuestamente se realizó 
al señor LUCIO RUBIO en beneficio de BRG. Sin embargo, no existe sentencia 
proferida por un Juez Penal que, de un lado, declare la tipificación de dicho delito y, de 
la otra, que dicha supuesta conducta delictiva haya sido en beneficio de BRG. 

 
3.2.10. Aparejado con lo anterior, es imprescindible precisar que la actividad que adelantó BRG 

a favor de GEB fue lícita; nunca se ha discutido en ningún escenario que las actividades 
de inteligencia estratégica corporativa y el apoyo en litigios penales y civiles sean 
ilícitas y por tanto reprochables, para que eventualmente se pudiese señalar que con 
ellas se generó un daño a las demandantes. Daño que, por cierto, tampoco existe pues 
su supuesta existencia surge a partir de conjeturas y apreciaciones subjetivas carentes 
de soporte probatorio. Estas prácticas comerciales, por cierto, son habituales, 
reconocidas y aceptadas, por lo que no pueden catalogarse, como erradamente hacen los 
demandantes, en actividades de espionaje cuando la información recolectada en su 
ejecución es tomada de fuentes públicas y a las que tienen acceso todas las personas. 

 
3.2.11. Por lo tanto, no es de recibo, bajo ningún escenario, afirmar que BRG es responsable de 

los daños que alegan haber sufrido los demandantes por unas supuestas 
“interceptaciones ilegales de comunicaciones” y “espionaje corporativo”, dado que 
nunca fue una directriz suya a sus subordinados y dependientes, ni mucho menos 
corresponde a una actividad relacionada del objeto social de la Compañía. Quiere ello 
decir que BRG nunca tuvo ninguna injerencia, ni emitió orden alguna relaciona con la 
supuesta interceptación de comunicaciones, ni en el marco del Contrato No. 101500 del 
22 de junio de 2018, ni en ningún otro escenario o circunstancia.   

 
3.2.12. Nótese que el objeto del citado contrato era la prestación de los “servicios de consultoría 

especializada en investigación corporativa interna y externa, asesoría en cumplimiento 

y controles internos, testimonios de expertos independientes, apoyo regulatorio y de 

litigio, así como en el análisis de documentos y datos, relacionados con la prevención 

y detección de riesgos de fraude, reputacional, corrupción, sociales, políticos, 

operacionales y de seguridad respecto de las inversiones (…)”. Esto indica que la 
finalidad del contrato era detectar posibles riesgos que pudieran menoscabar los 
intereses del GEB con sus potenciales clientes e inversiones, lo cual a la luz de la 
normatividad colombiana no constituye una actividad  ni contraria a la buena fe o las 
buenas costumbres, como ya se destacó.  

 



 

  
 

3.2.13. Es claro que BRG solo debe responder por las actuaciones de sus empleados cuando 
éstas estén enmarcadas dentro de las directrices y políticas internas, pero en ningún caso 
se puede extender esa responsabilidad a los daños que surjan de las supuestas 
actuaciones desbordadas de alguno de sus empleados, que ni siquiera obedecen al objeto 
social de la compañía. En otras palabras, BRG solo responde por actuaciones de sus 
empleados siempre y cuando estas correspondan a las actividades relacionadas con el 
objeto social, más no aquellas que por iniciativa propia y sin el consentimiento de los 
órganos sociales correspondientes adelanten en detrimento de terceros. Por lo anterior, 
en ningún caso se puede extender esa responsabilidad a los daños que surjan de las 
supuestas actuaciones desbordadas de alguno de sus empleados, que ni siquiera 
obedecen al objeto social de la compañía. 

 
3.2.14. Al respecto debe recordarse que la capacidad jurídica de una sociedad está limitada por 

las actividades y actos señalados dentro de su objeto social. De esta manera, los actos o 
negocios celebrados por la sociedad que desborden las actividades determinadas en el 
objeto previsto en sus estatutos, quedan viciados, y sus administradores deberán “asumir 

responsabilidad administrativa, civil, fiscal y, en determinados casos, penal cuando 

realicen actos y contratos en exceso del objeto social de la empresa o con 

desbordamiento de las facultades que le fueron conferidas por la ley o los estatutos”5. 

 
3.2.15. En este sentido el artículo 833 del Código de Comercio estipula que: 

 
“Art. 833.-Los negocios jurídicos propuestos o concluidos por el representante en 

nombre del representado, dentro del límite de sus poderes, producirán directamente 

efectos en relación con éste (…)”. 
 
3.2.16. En otras palabras, BRG solo responde por actuaciones de sus empleados siempre y 

cuando estas correspondan a las actividades relacionadas con el objeto social, más no 
aquellas que por iniciativa propia, sin el consentimiento de los órganos sociales 
correspondientes, y en extralimitación a sus facultades adelanten en detrimento de 
terceros. 

 
3.2.17. Así, mismo conviene recordar la teoría de identidad del sujeto o del centro de interés 

que rigen las relaciones de mandato, como son las de un representante legal con la 
sociedad, para determinar si en caso de que la jurisdicción penal considere responsable 
a Laude Fernández del delito de violación ilícita de comunicaciones, dicha 
responsabilidad puede ampliarse a BRG.  

 
3.2.18. La identidad del centro de interés ocurre en los casos de representación, en los cuales, 

los actos del representante se imputan al representado, de manera que éste, en principio, 
no puede contradecir los actos realizados por aquél6. Sin embargo, cosa distinta ha sido 
el tratamiento que se le ha otorgado a las personas jurídicas respecto de los actos que 
desarrollan sus órganos sociales por fuera de sus facultades, pues se ha negado la 
posibilidad de considerar como un acto propio para la sociedad, los negocios o 

                                                 
5 Superintendencia de Sociedades. Oficio 220-128593 del 17 de agosto de 2018. 
6 T - 295 de 1999, Corte Constitucional. 



 

  
 

actuaciones que realizaron sus administradores y representantes legales por fuera del 
marco legal y estatutario permitido.  

 
3.2.19. En este sentido la doctrina ha señalado que: 

 
“Otra problemática que se deriva del requisito de identidad de los sujetos radica en los 

sujetos colectivos, pues éstos expresan su voluntad a través de órganos, y las 

declaraciones de voluntad emitidas por esos órganos que actúan dentro de la esfera 

de su competencia tienen el carácter de actos propios del sujeto colectivo. Ahora bien, 

el órgano es distinto de las personas físicas que lo componen, éstas solo actúan como 

órganos del sujeto cuando desempeñan funciones del mismo. Así, ni los actos del sujeto 

colectivo tienen el carácter de actos propios para las personas físicas que actúan como 

titulares de sus órganos, ni los actos que éstas realizan por fuera de sus funciones con 
respecto del sujeto colectivo se consideran como actos propios de éste”7. (Resaltado 
fuera del texto original). 
 

3.2.20. De esta manera, es claro cómo en el hipotético caso de que Laude Fernández sea 
considerado responsable por el delito de violación ilícita de comunicaciones, no es 
posible considerar dicho acto como propio de BRG, y por ello extender cualquier tipo 
de responsabilidad a esta sociedad. 
    

3.2.21. Lo anterior no quiere decir, en ningún caso, que se acepte que el señor Laude Fernández 
Arroyo hubiese participado en la comisión del delito endilgado por las demandantes —
pues como todo ciudadano colombiano éste goza de presunción de inocencia hasta que 
se le demuestre lo contrario—, solo que toda actuación que se realice por parte de un 
empleado y que no corresponda con el desarrollo del objeto social de BRG no puede 
generarle responsabilidad alguna. Distinto fuera, por ejemplo, que BRG desarrollara 
alguna actividad peligrosa que formara parte de su objeto social y como consecuencia 
de ella uno de sus empleados en desarrollo de la misma, le causará daños a un tercero 
evento en el cual indudablemente BRG si sería responsable de repararlos. Sin embargo, 
este no es el escenario que se presenta pues, independientemente de la presunción de 
inocencia que cobija al señor Fernández Arroyo la cual, insistimos, no desconocemos 
en ningún momento, de darse el caso —hipotéticamente— de que se demostrara que se 
tipificó el delito de violación ilícita de comunicaciones, no es posible que se traslade la 
responsabilidad civil a BRG cuando la actividad que dio origen a la consumación del 
delito, no guarda ninguna relación con el objeto social de la compañía, no con las 
instrucciones y atribuciones que ésta ha dado a sus empleados y representantes, ni con 
las obligaciones que BRG contrajo dentro del Contrato No. 1010500 celebrado con el 
GEB.   

 

3.2.22. En suma, conforme con todo lo esbozado, es claro que no existe la obligación de reparar 
un daño por parte de BRG. En primer lugar porque el hecho generador del supuesto 
daño no existe, al no haber reconocimiento por parte de la jurisdicción penal del delito 
que supuestamente generó el daño. En segundo lugar, porque no existe daño alguno 
para reparar. Y en tercer lugar, porque en caso de que existiera un daño por los hechos 
esbozados por los demandantes, BRG no tendría responsabilidad alguna ante dicho 

                                                 
7 Fandiño, M. B. (enero-junio 2017). LA DOCTRINA DE LOS ACTOS PROPIOS Y LA INTERPRETACIÓN DEL 
CONTRATO. Revisado el 1 de septiembre de 2019, de http://www.scielo.org.co/pdf/vniv/n120/n120a11.pdf 



 

  
 

daño, por tratarse de hechos y actos desplegados por uno de sus empleados, por 
fuera, e incluso, en contra de su objeto social.    

 
3.3. SEGUNDA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE DAÑO ACTUAL 

 
3.3.1. A efectos de precisar por qué en el caso concreto NO se cuenta con el elemento esencial 

de la obligación de reparar los daños reclamados por los demandantes, conviene citar al 
Doctor Juan Carlos Henao para recordar que una de las definiciones de daño es la 
aminoración patrimonial sufrida por la víctima8. En el presente caso, en ninguna parte 
del escrito de la demanda se indica que CODENSA y EMGESA tuvieran algún tipo de 
erogación patrimonial en virtud del Contrato de Consultoría No. 101-500. Asimismo, 
tampoco se evidencia que exista un daño inmaterial generado al señor LUCIO RUBIO 
como consecuencia de la suscripción y ejecución del mencionado contrato. Así, al no 
haber aminoración patrimonial de los demandantes, falta un elemento esencial de la 
obligación de reparar daños.   

 
3.3.2. Frente al daño y los requisitos de la responsabilidad civil extracontractuales para que 

estos sean reparables e indemnizable, la Corte Suprema de Justicia ha señalado:  
 

“A voces del artículo 2341 del Código Civil, ‘[el] que ha cometido un delito o 
culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio 

de la pena principal que la ley le imponga por la culpa o el delito cometido’. En 
relación con el mencionado precepto, cardinal en el régimen del derecho 

privado por cuanto constituye la base fundamental de la responsabilidad civil 

extracontractual, debe recordarse que cuando un sujeto de derecho, a través 

de sus acciones u omisiones, causa injustamente un daño a otro, y existe, 

además, un factor o criterio de atribución, subjetivo por regla general y 

excepcionalmente objetivo, que permita trasladar dicho resultado dañoso a 

quien lo ha generado —o a aquél que por ésta deba responder—, surge a su 

cargo un deber de prestación y un derecho de crédito en favor de la víctima, 

que tiene por objeto la reparación del daño inferido, para que quien ha sufrido 

el señalado detrimento quede en una situación similar a la que tendría si el 

hecho ilícito no se hubiera presentado, es decir, para que se le repare 

integralmente el perjuicio padecido.  
 

De conformidad con lo anteriormente reseñado, es menester tener presente que 

para que se pueda despachar favorablemente una pretensión de la mencionada 

naturaleza, en línea de principio, deben encontrarse acreditados en el proceso 

los siguientes elementos: una conducta humana, positiva o negativa, por regla 

general antijurídica; un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo 

o deterioro, que afecte bienes o intereses lícitos de la víctima, vinculados con 

su patrimonio, con los bienes de su personalidad, o con su esfera espiritual o 

afectiva; una relación de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la 

conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación; y 

finalmente, un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, por regla 
general de carácter subjetivo (dolo o culpa) y excepcionalmente de naturaleza 

objetiva (v.gr. riesgo).”9  (Resaltado fuera de texto). 
 

                                                 
8  HENAO PÉREZ JUAN CARLOS. EL DAÑO. Análisis comparativo de la Responsabilidad Extracontractual del Estado 

en Derecho colombiano y francés. Bogotá, Universidad Externado de Colombia, página 84. 
  
9 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil 16 sep. 2011, rad. n° 2005-00058-01.  



 

  
 

3.3.3. Como se tendrá por establecido al finalizar este proceso, Codensa, Emgesa y el señor 
LUCIO RUBIO no sufrieron, ni van a sufrir daños patrimoniales y extrapatrimoniales 
como consecuencia de la celebración del Contrato de Consultoría No. 101-500, ni 
tampoco por las supuestas interceptaciones de comunicaciones ilegales, las cuales, por 
cierto, a la fecha no están demostradas en ningún proceso penal con sentencia judicial 
debidamente ejecutoriada. Por lo cual, salta a la luz la imposibilidad de reparar un daño 
respecto del cual no existe su certeza, pues los hechos sobre los cuales supuestamente 
descansa su existencia, de un lado, no están demostrados. Así, el supuesto origen de ese 
daño carece de soporte jurídico y fáctico que impide su reconocimiento y consecuente 
reparación por parte de la persona directamente responsable, pero en lo cual BRG no 
tiene ninguna relación de causalidad. 

 
3.3.4. Es importante precisar que el daño alegado por las empresas Codensa y Emgesa fue 

sustentado sobre las demandas arbitrales promovidas en su contra por el GEB, es decir, 
partiendo, muy erradamente del supuesto de que el éxito de las pretensiones judiciales 
de GEB estaban soportadas única y exclusivamente por la información suministrada por 
BRG en virtud del Contrato de Consultoría No. 101-500, relación contractual que por 
cierto se ejecutó dentro de los parámetros legales, éticos y de la buena fe, circunstancias 
que en todo caso nunca han sido desvirtuadas. Nótese que las actuaciones desplegadas 
por BRG como prestador de un servicio legal de consultoría, nunca fueron gestionadas 
en contravención de las normas civiles ni penales, es más, no cursa ni se adelanta 
investigaciones en su contra derivadas o relacionadas con la celebración y ejecución del 
Contrato de Consultoría, ni tampoco discusión judicial alguna en cuanto a la legalidad 
de su objeto o de su causa que, de alguna manera, le reste validez o eficacia al mismo. 
Aquí, lo único que se busca es distraer la atención del Juez con suposiciones subjetivas 
y acomodadas que en todo caso no ponen en evidencia que el actuar de BRG en, 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, hubiera generado un perjuicio 
indemnizable y mucho menos daños de orden patrimonial, cuando, está de bulto, que 
no existen erogaciones económicas que deban ser resarcidas. 

 
3.3.5. Asimismo, y como muy detalladamente se explicó en la contestación a los hechos 

alegados por la parte demandante, los servicios de consultoría de BRG estaban 
encaminados a brindar información transparente de bases de datos disponibles al 
público, así como de un estudio y apoyo en materia de estrategia de litigios a favor 
del GEB , lo cual, bajo ninguna perspectiva, en un acto ilegal que genere por sí mismo 
la generación de un daño a los terceros contra los cuales se ejercen las respectivas 
acciones judiciales. 

 
3.3.6. No obstante lo anterior, señalamos que en ninguna medida las pretensiones de dichas 

demandas fueron sustentadas única y exclusivamente por la información suministrada 
por BRG, es más, ni siquiera existe certeza de que GEB hubiera utilizado efectivamente 
toda la información, y mucho menos que esa información fuera producto de unas 
supuestas interceptaciones de comunicaciones y/o actuaciones contrarias al 
ordenamiento jurídico. Lo que sí es claro, y no existe ni por asomo manifestación 
contraria, es que la información recolectada por BRG se hizo respetando los derechos 
de terceros, y que el uso de la misma fue producto del estudio interno de GEB para 
considerar que sus pretensiones eran válidas y oportunas para ser ventiladas 
judicialmente. 



 

  
 

 
3.3.7. La parte Actora ha planteado en el escrito demandatorio que todas las demandas 

arbitrales iniciadas por GEB en el año 2018 fueron presentadas después de la 
suscripción del Contrato de Consultoría No. 101-500 con BRG y, por consiguiente, fue 
con la información suministra por esta última que se dio inicio a todas las actuaciones 
arbitrales en contra de Codensa y los demás. En otras palabras, los demandantes 
sugieren o intentan concluir que los derechos, obligaciones y fundamentos de hecho que 
están presentes en cada una de las demandas fueron producto únicamente de la 
investigación de BRG. Conclusión a la que llegan sin ningún fundamento, porque de 
entrada no se evidencia la relación que tenga el suministro de la información con la 
presentación de las demandas arbitrales. 

 
3.3.8. Lo anterior es, a todas luces  desproporcionado, insulso y carente de toda lógica, dado 

que las obligaciones de BRG solo estuvieron encaminadas a brindar consultoría en 
distintas áreas de su expertise para el análisis de daños, asesoramiento de mejoramiento 
de procesos comerciales y consultoría estratégica en general. 

 
3.3.9. En el confuso alegato que compone la demanda, no se explica a ciencia cierta en qué 

consiste dicho daño pues solo se denotan manifestaciones disimiles y/o contradictorias 
en relación con el mismo. Así, en varios apartes del libelo se dice de forma clara que el 
daño consiste en el hecho de que, por cuenta de unas supuestas interceptaciones ilegales 
al señor LUCIO RUBIO, se generó un daño a los demandantes, sin explicar de ninguna 
manera el nexo causal entre las supuestas interceptaciones ilegales y el supuesto daño.  
Así mismo, los demandantes señalan que para el periodo de la suscripción del Contrato 
de Consultoría No. 101-500, y hasta abril de 2019 se evidenciaban más de 38 demandas 
en contra de las sociedades demandantes, sin que se explique de manera alguna por qué 
esto genera un daño y mucho menos, qué relación tendría este hecho con las supuestas 
interceptaciones ilegales.  
 

3.3.10. De hecho, los demandantes procedieron a aportar copias de las demandas interpuestas 
por el GEB en contra de la sociedad Enel Américas, Codensa y Emgesa para afirmar 
que todas las acciones arbitrales tienen como único fundamento la información 
suministrada por BRG y conforme con la misma se activaron obligaciones e 
incumplimientos. Esto quiere decir que estos planteamientos se encuentran orientados 
realmente a intentar demostrar que, a partir de la información de BRG, solo se podía 
activar las cláusulas compromisorias incorporadas en los contratos celebrados por GEB 
y Enel Américas, Codensa y Emgesa, conjeturas, repetimos, vagas y abstractas. 

 
 

3.3.11. En el acápite de hechos, que deben constituir el fundamento fáctico de las pretensiones, 
se sostiene que la pérdida patrimonial padecida por Codensa y Emgesa corresponde a 
los costos incurridos por estas sociedades para incrementar la seguridad de sus 
funcionarios, así como los incurridos para asumir la defensa de los intereses en un 
proceso penal que se adelanta en contra del señor Laude José Fernández Arroyo, sin que 
se evidencie que el suministro de la información de BRG fue el que originó todas esas 
circunstancias en particular. 

 



 

  
 

3.3.12. Asimismo, se señala que el señor Lucio Rubio se ha visto en la necesidad de alterar su 
vida, debido a un supuesto ultraje a su persona, seguridad y tranquilidad, como 
consecuencia de las supuestas interceptaciones de comunicaciones telefónicas ilegales. 
Sin embargo, de la información que obra en el expediente, incluidas las pruebas 
aportadas por los demandantes, en ninguna parte se evidencia  que su vida está en riesgo, 
ni la alteración de su vida en relación. Mucho menos se prueba ni se establece de manera 
clara cómo ese supuesto riesgo tiene como origen las presuntas interceptaciones 
telefónicas que, por cierto, no hizo BRG.  
 

3.3.13. Ahora bien, se tiene que ninguna de las circunstancias concuerdan con la realidad, pues 
el hecho de que exista una investigación penal en curso en contra del señor Laude 
Fernández no implica que se haya cometido el delito. Debe recordarse que la presunción 
de inocencia opera hasta que la sentencia condenatoria quede en firme y, a partir de ahí, 
surge la obligación de reparar el daño que dicho delito haya generado ante el mismo 
Juez penal, mediante el incidente de reparación integral en los términos previstos en los 
artículos 102 a 108 del Código de Procedimiento Penal. Esto quiere decir que sin una 
decisión de fondo que declare la comisión de un delito por violación ilícita de 
comunicaciones, NO estaríamos bajo la generación de una fuente de obligaciones a 
favor de LUCIO RUBIO como supuesta víctima del delito, ni mucho menos a favor de 
Codensa y Emgesa, quienes tampoco han demostrado el año que supuestamente 
sufrieron.  
 

3.3.14. Ahora bien, si en gracia de discusión el delito es declarado por el respectivo juez penal, 
esto no quiere decir que BRG sea responsable civilmente de los daños que podrían 
generarse de tal delito. Pues, como se anotó anteriormente, las personas jurídicas en 
materia de responsabilidad civil extracontractual no responden en los términos del 
artículo 2347 del Código Civil conforme pacíficamente lo viene sosteniendo la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. 

 
3.3.15. En las pruebas documentales aportadas con el escrito de la demanda, se evidencia 

claramente una situación de conflicto intrasocietario (GEB vs CODENSA, EMGESA y 
ENEL respectivamente). Así mismo, de las pruebas aportadas es claro que Laude 
Fernández fue imputado por la Fiscalía por los delitos de violación ilícita de 
comunicaciones entre otras, según consta en la grabación de la audiencia de imputación 
de cargos aportada. Sin embargo, no existe la más mínima prueba que permita concluir 
que BRG es responsable por ninguno de los dos hechos mencionados, ni tampoco que 
las supuestas violaciones ilícitas de comunicaciones al señor LUCIO RUBIO soporte el 
supuesto daño que se reclama en la demanda. 

 
3.3.16. Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que, a la fecha de esta contestación, Codensa, 

Emgesa y LUCIO RUBIO NO HAN PROBADO la fuente del supuesto daño sufrido, 
así como tampoco han probado el daño en sí mismo. Vale la pena poner de presente que 
la única manera de probar la fuente de la obligación alegada en este caso es mediante 
sentencia judicial en firme en la que se declare la tipificación del delito. Sin embargo, 
esto tampoco es suficiente, pues haría falta probar el daño sufrido por los demandantes 
a raíz de la comisión del delito, así como el nexo causal entre dicho daño y el delito. 
Adicionalmente, teniendo en cuenta que el supuesto delito lo habría cometido un ex 
funcionario de BRG, habría que probar también por qué BRG sería responsable por el 



 

  
 

hecho de un tercero. Pues la sola comisión del delito por parte de un ex funcionario de 
BRG no es fundamento jurídico para que ésta se entienda civilmente responsable. 
Máxime cuando las presuntas actuaciones del ex funcionario estarían en contravía del 
objeto social de BRG.  

 
3.4. TERCERA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE DAÑO MORAL DEL SEÑOR 

LUCIO DÍAZ RUBIO 
 

3.4.1. A lo largo de la demanda sostiene el señor LUCIO DÍAZ RUBIO que supuestamente es 
víctima de unas supuestas interceptaciones y/o violación ilícita de comunicaciones 
telefónicas, las cuales pretende imputar a BRG, aun cuando las mismas fueron 
imputadas penalmente a los señores Luis Carlos Gómez Góngora, ex coordinador de la 
Sala Diamante de la Fiscalía General de la Nación y Laude José Fernández Arroyo 
exrepresentante BRG Consulting Colombia S.A.S. 
 

3.4.2. En la demanda se sostiene que el daño se presentó entre el período del 28 de junio de 
2018 hasta el mes de agosto del mismo año, en virtud de las interceptaciones efectuadas 
como consecuencia de la relación comercial celebrada entre las sociedades GEB y BRG 
para el desarrollo de la inteligencia estratégica corporativa y Due Diligencie 
Investigativo, lo cual, según su decir generó un daño moral para el señor LUCIO 
RUBIO. 
 

3.4.3. Al respecto, debe insistirse que todas las directrices y órdenes de la Compañía a sus 
empleados, dentro de los cuales estaba el ex representante legal Fernández Arroyo, 
fueron conforme con las buenas prácticas corporativas y el deber ser de los objetivos 
comerciales de BRG, esto es, una firma de consultoría global que asiste y ayuda a varias 
organizaciones y empresas en disputas legales e investigaciones financieras, entre otros. 
 

3.4.4. Es importante precisar que el fundamento del daño moral reclamado está amparado en 
la comisión de un delito; sin embargo, a la fecha, NO existe una decisión judicial 
definitiva de un Juez de la República por medio de la cual se establezca que el señor 
Fernández Arroyo actuó en contra de la ley, esto es, que efectivamente cometió la 
conducta punible de interceptación ilegal de comunicaciones. Es más, como se viene 
enfatizando, BRG como persona jurídica que es, no tiene responsabilidad por las 
actividades de sus dependientes cuando estas se ejecutan en contra de sus directrices, 
circunstancias que entonces la excluye de la responsabilidad civil extracontractual que 
se le pretende endilgar por el presunto actuar criminoso de uno de sus funcionarios, 
quien a la fecha está revestido con la presunción de inocencia. 
 

3.4.5. Llegados a este punto, debemos precisar que aun existiendo una sentencia debidamente 
ejecutoriada en contra del señor Fernández Arroyo, no hay responsabilidad por parte de 
BRG, dado que, respecto de esta sociedad no se configuran ninguno de los elementos 
de la responsabilidad civil extracontractual. 
 

3.4.6. La jurisprudencia colombiana ha establecido que el daño no patrimonial se puede 
presentar de múltiples formas: “i) mediante la lesión a un sentimiento interior y, por 

ende, subjetivo (daño moral); ii) como privación objetiva de la facultad de realizar 

actividades cotidianas tales como practicar deportes, escuchar música, asistir a 

espectáculos, viajar, leer, departir con los amigos o la familia, disfrutar el paisaje, tener 



 

  
 

relaciones íntimas, etc., (daño a la vida de relación); o, iii) como vulneración a los 

derechos humanos fundamentales como el buen nombre, la propia imagen, la libertad, 

la privacidad y la dignidad, que gozan de especial protección constitucional.10” 

(Resaltado fuera del texto original) 
 

3.4.7. Así el presente daño moral no puede confundirse con el daño denominado como daño a 
la vida en relación dado que “son dos manifestaciones separadas de perjuicios 
inconfundibles para los fines de reparación, pues, mientras el primero se refiere al 

padecimiento interno del afectado con el hecho dañoso, el último se contrae a las 

secuelas que éste tenga en el desenvolvimiento social del lesionado, en vista de los 

cambios externos en su comportamiento11”. (Subrayado fuera del texto) 
 

3.4.8. En ese sentido, no puede aceptarse la imputación del daño moral señalado por el señor 
LUCIO RUBIO en contra de BRG, dado que en ninguna de las afirmaciones esgrimidas 
por el demandante ni del material probatorio aportado con la demanda se encuentran 
elementos que puedan vincularlos de manera alguna, y más aún si BRG no es 
responsable de ninguna de las conductas que dan origen a la reclamación. 
 

3.4.9. Lo anterior, se insiste, porque NO EXISTE UNA SENTENCIA JUDICIAL 
DEBIDAMENTE EJECUTORIA que establezca la existencia de un delito en contra del 
señor LUCIO RUBIO. Así, al no haber hecho generador del daño, no hay obligación 
alguna de reparación. 
 

3.4.10.  Ahora bien, de una revisión detallada de los elementos probatorios presentados por la 
parte Actora no se demuestran actuaciones o directrices por parte de BRG, por medio 
de las cuales se establezca directamente órdenes para interceptar y/o violar ilícitamente 
las comunicaciones de LUCIO RUBIO o de cualquier otra persona. Es más, de ninguna 
de las transcripciones de la Fiscalía mencionadas en la demanda se puede inferir que los 
señores Luis Carlos Gómez Góngora y Laude José Fernández Arroyo actuaron por 
expresas instrucciones de BRG. 
 

3.4.11. En este escenario tenemos que la ocurrencia de las supuestas interceptaciones —las 
cuales todavía están siendo objeto de estudio por un Juez Penal— configuran el 
denominado “hecho exclusivo de un tercero” y, por ende, se rompe cualquier tipo de 
responsabilidad por parte de BRG. Lo anterior teniendo en cuenta que, de existir, se 
trataría de actuaciones desplegadas por el señor Luis Carlos Gómez Góngora o Laude 
Fernández, pero de ninguna manera fueron adelantadas por instrucciones de BRG. 
 

3.4.12. En efecto, no existe una fuente de obligación como lo manifiestan insistentemente los 
actores, esto es, una conducta punible debidamente identificada y atribuible a una 
persona determinada. Sin embargo, si en gracia de discusión se demuestra la existencia 
de un delito, este no es imputable a BRG y mucho menos las consecuencias que 
eventualmente se pueden generar por la ocurrencia de ese delito. 
 

                                                 
10 Corte Suprema de Justicia-  SC10297-2014, 5 ago. 2014, Rad. 2003-00660-01. 
11 CSJ SC, 9 Dic. 2013, Rad. 2002-00099-01 



 

  
 

3.4.13. Teniendo en cuenta lo anterior, NO ES EVIDENTE EL NEXO CAUSAL entre alguna 
actuación de BRG y el daño moral manifestado por el señor LUCIO RUBIO. 
 

3.4.14. Asimismo, también debemos destacar que la función de BRG era recopilar información 
y elaborar documentos que permitieran dar soporte y apoyo a GEB en la formulación 
de sus reclamaciones en contra de varias sociedades, pero siempre sobre la base que la 
información y datos recopilados eran de conocimiento público, es decir información 
colgada en las páginas web de las eventuales demandadas, así como información externa 
que fuera libre de acceso y revisión, pero NUNCA, insistimos, NUNCA, por medios 
ilegales como lo sostienen amañadamente los demandantes. 
 

3.4.15. Teniendo en cuenta los argumentos esbozados hasta el momento, no es procedente 
imputar el daño moral señalado por el señor LUCIO RUBIO a BRG, por cuanto no 
existe una sentencia judicial que establezca la ocurrencia de un delito de interceptación 
ilegal ni mucho menos una relación entre el referido delito y mi representada.  

 
3.4.16. Por todo lo anterior, las pretensiones de la demanda deberán ser rechazadas por 

completo tal y como lo solicito cordialmente. 
 
3.5. CUARTA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

DEL SEÑOR LUCIO DÍAZ RUBIO 
 

3.5.1. Al respecto y conforme a lo esgrimido en anteriores argumentos, NO es plausible 
aceptar responsabilidad alguna a mi representada BRG en relación con los supuestos 
daños en la vida de relación del Señor LUCIO DÍAZ RUBIO, pues no está acreditada 
la existencia de un nexo de causalidad entre las supuestas interceptaciones y/o violación 
ilícita de comunicaciones telefónicas y el supuesto daño de la vida en relación del señor 
LUCIO RUBIO. 
 

3.5.2. Sobre este particular, el “daño a la vida en relación” es un concepto definido por la H. 
Corte Suprema de Justicia como una de las formas de materialización de los perjuicios 
de índole extrapatrimonial y el cual tiene una categoría especial que la distingue de las 
otras subespecies del tipo de daño no pecuniario12: 

 
(…)el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior 

de la persona, que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de 

una lesión infligida a los bienes de la personalidad o a otro tipo de intereses 

jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento denominó “actividad 
social no patrimonial” (…) Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio 

puede evidenciarse en la disminución o deterioro de la calidad de vida de la 

víctima, en la pérdida o dificultad de establecer contacto o relacionarse con 

las personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia corriente, como 

también en la privación que padece el afectado para desplegar las más 

elementales conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su realidad. 
Podría decirse que quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a 

llevar una existencia en condiciones más complicadas o exigentes que los 

demás, como quiera que debe enfrentar circunstancias y barreras anormales, a 

causa de las cuales hasta lo más simple se puede tornar difícil. Por lo mismo, 

recalca la Corte, la calidad de vida se ve reducida, al paso que las posibilidades, 

                                                 
12 CSJ SC, 13 May. 2008, Rad. 1997-09327-01. 



 

  
 

opciones, proyectos y aspiraciones desaparecen definitivamente o su nivel de 

dificultad aumenta considerablemente. Es así como de un momento a otro la 

víctima encontrará injustificadamente en su camino obstáculos, preocupaciones 

y vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o entorpece su acceso a la cultura, 

al placer, a la comunicación, al entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y, 

en fin, a todo lo que supone una existencia normal, con las correlativas 

insatisfacciones, frustraciones y profundo malestar”. (Subrayado fuera del 
texto) 

 
 

3.5.3. En ese orden de ideas, el Demandante LUCIO RUBIO sostiene que tiene un daño a la 
vida en relación en la medida que supuestamente fue víctima de interceptaciones 
ilegales por parte BRG. Sin embargo, no explica ni prueba dicho daño. 
 

3.5.4. Como se indicó anteriormente, BRG nunca adelantó actuaciones tendientes a obtener 
información o datos reservados del demandante por medios en contra de la constitución 
o de la ley. Quienes aparentemente adelantaron esas actuaciones, las cuales, por cierto, 
aún siguen en investigación y deben estar amparadas por la presunción de inocencia, 
habrían actuado por su cuenta y riesgo, situación que excluye de responsabilidad civil a 
BRG y, por tanto, la exonera de asumir la reparación de este tipo de daños, los cuales, 
deben ser  reclamados una vez la correspondiente sentencia condenatoria esté en firme 
y dentro del incidente de reparación integral, escenario propio para reclamar su daño de 
la vida en relación cuando su origen deriva de una conducta punible desplegada por una 
persona natural y no por una persona jurídica. 

 
3.6. QUINTA PRETENSIÓN: AUSENCIA DE DAÑO A OTRO BIENES JURÍDICOS 

PERSONALÍSIMOS 
 

3.6.1. Sostiene el demandante que le asiste el reclamo de daños en virtud de la afectación de 
unos perjuicios inmateriales o extrapatrimoniales sobre sus bienes jurídicos de especial 
protección constitucional como la libertad, la dignidad, la honra y el buen nombre, el 
cual tiene un rango de derechos humanos fundamentales. 
 

3.6.2. Al respecto, es importante entender cómo se configura el daño sobre bienes de especial 
protección y cómo se demuestra la ocurrencia de este de cara a desvirtuar cada una de 
las circunstancias esbozados por el Actor, dado que simplemente manifestó que fue 
objeto de daños en virtud de unas interceptaciones ilegales, pero sin demostrar el nexo 
causal y como se configuró y concretó ese daño. 
 

3.6.3. Como bien lo indicó la jurisprudencia, “el daño es una modificación de la realidad que 

consiste en el desmejoramiento o pérdida de las condiciones en las que se hallaba una 

persona o cosa por la acción de las fuerzas de la naturaleza o del hombre. Pero desde 

el punto de vista jurídico, significa la vulneración de un interés tutelado por el 

ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión humana, que repercute en 

una lesión a bienes como el patrimonio o la integridad personal, y frente al cual se 

impone una reacción a manera de reparación o, al menos, de satisfacción o consuelo 

cuando no es posible conseguir la desaparición del agravio.13” (Subrayado fuera del 
texto) 

                                                 
13 Sentencia SC10297-2014 de agosto 5 de 2014.  



 

  
 

 
3.6.4. Ahora bien, dentro del catálogo de daños de contenido no patrimoniales la 

jurisprudencia señaló que además de la existencia de daños morales y a la vida en 
relación, existen los denominados daños a los bienes de la personalidad: 
 

“De ahí que el daño no patrimonial se puede presentar de varias maneras, a saber: 

i) mediante la lesión a un sentimiento interior y, por ende, subjetivo (daño moral); 

ii) como privación objetiva de la facultad de realizar actividades cotidianas tales 

como practicar deportes, escuchar música, asistir a espectáculos, viajar, leer, 

departir con los amigos o la familia, disfrutar el paisaje, tener relaciones íntimas, 

etc., (daño a la vida de relación); o, iii) como vulneración a los derechos humanos 

fundamentales como el buen nombre, la propia imagen, la libertad, la privacidad 

y la dignidad, que gozan de especial protección constitucional.”14 (Subrayado 
fuera del texto) 

 

3.6.5. Por lo anterior, la normas constitucionales por medio de las cuales se consagra la 
inviolabilidad de los derechos fundamentales deberán ser protegidos y exigidos también 
por el mismo derecho civil, en otras palabras, si los derechos que se reclaman son 
inalienables y constituyen intereses jurídicos tutelados por el ordenamiento civil, 
también podrán ser resarcidos cuando se demuestre su daño o menoscabo por parte de 
su titular. 
 

3.6.6. En ese orden de ideas, los denominados daños a los bienes de la personalidad tienen 
como origen “el agravio o la lesión que se causa a un derecho inherente al ser humano, 

que el ordenamiento jurídico debe hacer respetar por constituir una manifestación de 

su dignidad y de su propia esfera individual.”15 
 

3.6.7. Asimismo, a la hora de analizarse el presente daño en sintonía con el daño moral o daño 
a la vida en relación, el juez debe verificar que “el daño que se viene analizando 

solamente se configura cuando se violan ciertos derechos fundamentales que 

comprometen de modo directo la dignidad, tales como la libertad, la intimidad personal 

y familiar, la honra y el buen nombre.16” 
 

3.6.8. En línea con lo anterior, el Juez deberá entrar a analizar si los daños reclamados están 
enmarcados dentro del rango de derechos personalísimos, pero si confluyen con otros 
daños como el patrimonial, el moral y demás o si, por el contrario, se pueden exteriorizar 
independientemente por la situaciones fácticas de ocurrencias del mismo. 
 

“Así, por ejemplo, hay que evaluar si el hecho lesivo vulnera o no un interés jurídico 
que goza de especial protección constitucional por estar referido al ámbito de los 

derechos personalísimos; si ese perjuicio confluye o converge en otro de 

dimensiones específicas como el daño patrimonial, el moral, a la salud o a la vida 

de relación, de tal suerte que se presenten como una misma entidad; o si, por el 

contrario, es posible su coexistencia con esos otros tipos de daños por distinguirse 

                                                 
14 Ibídem.  
15 Sentencia SC10297-2014 de agosto 5 de 2014. 
16 Ibídem. 



 

  
 

claramente de ellos o tener su fuente en circunstancias fácticas diferenciables; 

entre otras particularidades imposibles de prever de manera apriorística, dado que 

solo las peculiaridades de cada caso permiten arribar a la decisión más equitativa 

y ajustada a derecho.17” (Subrayado fuera del texto) 
 

3.6.9. Conforme con lo señalado, podemos evidenciar que el demandante LUCIO RUBIO 
solicita el reparo de sus bienes jurídicos del buen nombre, la honra, la intimida y la 
privacidad en virtud de las supuestas interceptaciones adelantadas por el señor Luis 
Carlos Gómez Góngora o Laude Fernández respectivamente. 
 

3.6.10. Pero como ocurrió con los daños morales, dichos daños tampoco pueden ser imputados 
a BRG en la medida que no se demostró acciones reales por la Compañía que permitan 
evidenciar la existencia de interceptaciones ilegales sobre el aquí demandante. 
 

3.6.11. Resaltando que no existen pruebas suficientes que permitan determinar que el derecho 
al buen nombre fuera afectado por una acción directa de BRG, ya que no hubo y, por 
lo tanto no se probó, que se hubieran dado ninguna de las siguientes situaciones en 
relación con la información del demandante: que se hubieren propagado entre el 
público, “bien en forma directa y personal, ya a través de los medios de comunicación 

de masas, informaciones falsas o erróneas o especies que distorsionan el concepto 

público que se tiene del individuo y que, por lo tanto, tienden a socavar el prestigio y 

la confianza de los que disfruta en el entorno social en cuyo medio actúa, o cuando en 

cualquier forma se manipula la opinión general para desdibujar su imagen.18”  
 

3.6.12. No hay prueba o manifestación externa en el escrito de la demanda que permita 
evidenciar que BRG adelantó acciones tendientes a desacreditar de forma alguna al 
señor LUCIO RUBIO, ni muchos menos motivos o razones de fondo que permitan 
inferir interés alguno para dañar al demandante. Señalando, además, que las acciones 
penales existentes no demuestran que BRG tenga un rol directo en las acciones 
imputadas a Laude Fernández ni Gómez Góngora. 
 

3.6.13. Por su parte, el derecho a la honra se encuentra íntimamente ligado con derecho al 
buen nombre, pero se diferencia porque el primero se configura en la protección de los 
aspectos relacionados con la vida privada de la persona y su consideración que le merece 
por parte de la sociedad, conforme lo señala la Corte Constitucional así, al paso que el 
derecho al buen nombre se vulnera cuando se divulgan públicamente hechos falsos, 
tergiversados o tendenciosos sobre una persona, con lo cual se busca socavar su 
prestigio:  
 

“Esta Corporación no ha hecho una separación categórica del significado y 

contenido de los derechos a la honra y al buen nombre, pues los mismos se 

encuentran en una relación estrecha y la afectación de uno de ellos, por lo general, 

acarrea una lesión al otro. Bajo este entendido, se ha manifestado que el derecho 

al buen nombre cobija la reputación, mientras que la honra se estructuraría en 

torno a la consideración que toda persona merece por su condición de miembro 

                                                 
17 Ibídem. 
18 Corte Constitucional. Sentencia T-229 de 1994. Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández. 



 

  
 

de la especie humana. De otra parte, se ha vinculado el derecho al buen nombre a 

las actividades desplegadas de forma pública por alguien. Sosteniéndose que el 

mismo integraría la valoración que el grupo social hace de sus comportamientos 

públicos. En cambio, el derecho a la honra se ha utilizado para referirse a aspectos 

más relacionados con la vida privada de las personas y a su valor intrínseco19.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 

3.6.14. Al igual que el anterior argumento, en este caso no hay ninguna evidencia de que BRG 
hubiera desplegado alguna conducta objetiva y directa que afectara el derecho a la honra 
del señor LUCIO RUBIO, ni mucho menos que el objeto del contrato de prestación de 
servicios de BRG con GEB, tuviera como objetivo, ni como resultado, causarle un daño 
a su buen nombre o a su honra. Por lo anterior, tampoco es procedente hablar de un daño 
que pueda ser atribuible a BRG, máxime si el supuesto hecho generador del daño aún 
no ha sido probado y ni siquiera proviene de BRG. 
 

3.6.15. En relación con el derecho a la intimidad, tenemos que las afectaciones alegadas por 
el señor LUCIO RUBIO no se enmarcan en ninguna de las acciones gestionadas por 
BRG en virtud del Contrato celebrado con GEB. Se entiende que solo se ha violentado 
el presente derecho constitucional cuando se presenta afectación en alguna de las 
siguientes situaciones: 
 

“entendido como las “diferentes esferas o ámbitos, como son el personal, familiar, 
social y gremial, todos ellos comprendidos en el artículo 15 Superior, y que están 

manifestadas concretamente: (i) relaciones familiares; (ii) costumbres; (iii) 

prácticas sexuales; (iv) salud; (v) domicilio; (vi) comunicaciones personales; (vii) 

espacios para la utilización de datos a nivel informático; (viii) creencias 

religiosas; (ix) secretos profesionales; y en general (x) todo comportamiento del 

sujeto que únicamente puede llegar al conocimiento de otros, siempre y cuando el 

mismo individuo decida relevar autónomamente su acceso al público.20” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
3.6.16. En el caso que nos ocupa es claro que el contrato suscrito entre GEB y BRG no tenía 

por objeto la vulneración y divulgación de las esferas y ámbitos personales del señor 
LUCIO RUBIO, ya que el objeto de dicho contrato, como los mismos demandantes lo 
señalaron, era realizar un análisis jurídico y técnico, cuyo destinatario exclusivo era 
GEB, y la cual nunca fue divulgada para usos indebidos o contrario a la ley.   
 

3.6.17. En línea con lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que “el derecho a 

la intimidad comprende garantizar la privacidad de la vida personal y familiar del 

sujeto, implicando una abstención por parte del Estado o de terceros de intervenir 

injustificada o arbitrariamente en dicho ámbito, pero también la protección respecto 

de publicaciones o divulgaciones que deben tener una autorización por tratarse de 

asuntos relacionados con la esfera privada de la persona.[6] De igual manera, la 

garantía de este derecho implica la posibilidad que tiene cada persona de poder 

                                                 
19  Sentencia T-277 del doce (12) de mayo de dos mil quince (2015), Magistrado Ponente María Victoria Calle Correa. 
20  Sentencia C-881 del diecinueve (19) de noviembre de dos mil catorce (2014), M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, Exp. D-

10273. 



 

  
 

manejar todo aquello que hace parte de su existencia como tal, de la forma que prefiera, 

siendo inmune a injerencias externas que lo puedan afectar.(7)21” (Subrayado fuera del 
texto) 
 

3.6.18. Al respecto es pertinente volver a reiterar, que no existe evidencia que se publicara, 
divulgará, entregara, utilizara, explotara la información personal del señor LUCIO 
RUBIO, ni si le entregó a GEB para estos fines. En esa medida no es procedente el 
resarcimiento de un daño que no causó mi representada. 

 
3.7. SEXTA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO 

 
3.7.1. Respecto del presente daño reclamado por CODENSA y EMGESA en la pretensión 

número tercera, esto es, el supuesto daño emergente consolidado correspondiente a los 
gastos de seguridad adicional que ambas Compañías asumieron para la protección del 
señor LUCIO RUBIO, para los meses de mayo y septiembre de 2019, nos oponemos en 
la medida en que dicho daño no se probó, y en todo caso, no puede ser imputado a BRG 
bajo ninguna causal. 
 

3.7.2. Las demandantes han fundamentado sus pretensiones indemnizatorias bajo unos rubros 
asumidos como consecuencia de unas presuntas interceptaciones ilegales al señor 
LUCIO RUBIO y, por ende, reclaman las supuestas sumas de dinero que debieron 
asumir para proteger su integridad personal. Sin embargo, no se encuentra o evidencia 
la justificación para reforzar las medidas de protección adicionales del señor RUBIO y 
sobre todo por ese lapso tan corto, es decir, solo por unos meses y no de manera 
permanente. Por más que intentemos entender, no existe razón alguna que justifique 
adoptar o ampliar las medidas de seguridad, pues el supuesto delito que se cometió fue 
una interceptación ilegal de manera temporal para obtener supuestamente información 
confidencial de una sociedad, más no de las actividades personales del señor RUBIO. 
 

3.7.3. En efecto, si buscamos en el escrito de la demanda se evidencia que la parte actora no 
presenta pruebas documentales que permitan identificar un estudio de seguridad u otro 
elemento que pueda inferir que por una supuesta interceptación ilegal la vida del señor 
RUBIO corría peligro y solo por unos meses. Es más, tampoco aparecen las pruebas de 
las erogaciones que se hicieron en orden a proteger la vida e integridad física del 
mencionado.  
 

3.7.4. Conforme con la jurisprudencia, el daño emergente es un tipo de perjuicio 
material que consiste en la pérdida efectiva —pasada, presente o futura— de un bien 
económico que se encontraba en el patrimonio de la víctima. Esto es, comprende una 
amplia cantidad de rubros, desde la destrucción total de un objeto, hasta las erogaciones 
o desembolsos patrimoniales que la víctima realiza o tendrá que realizar producto del 
hecho dañoso. 
 

3.7.5. Por lo anterior, si se reclama un daño de tipo patrimonial y/o económico es obligación 
de la parte accionante demostrar que efectivamente se presentó y que tuvo que asumir 

                                                 
21  Sentencia T-050 del diez (10) de febrero de dos mil dieciséis (2016), MP. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, Exp. T-

5.145.787 



 

  
 

un egreso que no tenía la obligación de soportar, es decir, cumplir con la carga procesal 
que le asiste y demostrar que existió la erogación y que él mismo asumió la pérdida 
patrimonial, pero en el evento que no se demuestre se deberá denegar la pretensión.  
 

3.7.6. Como se ha mencionado anteriormente, para que se acepten las pretensiones sustentadas 
en cualquier tipo de responsabilidad deberán ser acreditados todos sus elementos 
esenciales, tal y como lo señala la Corte Suprema de Justicia: 

 
 “(…) [P]ara lograr prosperidad en las pretensiones derivadas de la 

responsabilidad, cualquiera sea el origen de esta, resulta indispensable que la parte 

interesada asuma la carga de acreditar los elementos axiológicos que conduzcan a 

establecer, sin duda, la presencia de esa fuente de obligaciones, máxime si se trata 

del perjuicio, pues como tiene dicho la Corte dentro del concepto y la configuración 

de la responsabilidad civil, es el daño un elemento primordial y el único común a 

todas las circunstancias, cuya trascendencia fija el ordenamiento. De ahí que no se 

dé responsabilidad sin daño demostrado, y que el punto de partida de toda 

consideración en la materia, tanto teórica como empírica sea la enunciación, 

establecimiento y determinación de aquél, ante cuya falta resulta inoficiosa 
cualquiera acción indemnizatoria”22. (Subrayado fuera del texto) 

 
3.7.7. Teniendo en cuenta lo anterior, para que cualquier tipo de daño sea resarcible o 

indemnizable la doctrina y jurisprudencia ha establecido que el mismo deberá ser cierto, 
concreto o determinado y personal: 

 
“En efecto, en la materia que se estudia la doctrina es uniforme al demandar la 
certeza del perjuicio. Tal es el caso de los autores Mazeaud y Tunc, quienes sobre 

el particular afirman: 

 

“Al exigir que el perjuicio sea cierto, se entiende que no debe ser por ello 

simplemente hipotético, eventual. Es preciso que el juez tenga la certeza de 

que el demandante se habría encontrado en una situación mejor si el 
demandado no hubiera realizado el acto que se le reprocha. Pero importa poco 

que el perjuicio de que se queje la víctima se haya realizado ya o que deba tan 

sólo producirse en lo futuro. Ciertamente, cuando el perjuicio es actual, la 

cuestión no se plantea: su existencia no ofrece duda alguna. Pero un perjuicio 

futuro puede presentar muy bien los mismos caracteres de certidumbre. Con 

frecuencia, las consecuencias de un acto o de una situación son ineluctables; de 

ellas resultará necesariamente en el porvenir un perjuicio cierto. Por eso, no 

hay que distinguir entre el perjuicio actual y el perjuicio futuro; sino entre el 

perjuicio cierto y el perjuicio eventual, hipotético (...)23”  (Subrayado fuera del 
texto) 

 
3.7.8. Ahora bien, dicho daño tiene que ser certero o poder demostrarse que se concretó y el 

cual deberá ser indemnizado, por lo que no puede hablarse de un daño hipotético sino 
fijo y determinable:  

 
“En este orden de ideas, la certeza del daño hace relación a la evidencia y 

seguridad de su existencia independientemente de que sea presente o futura, 

mientras que la eventualidad precisamente se opone a aquélla característica, es 

                                                 
22 Sent. Cas. Civ. de 4 de abril de 1968, G.J. CXXIV y reiterada en Sentencias de Casación Civil de 17 de julio de 2006, Exp. 
02097-1 y 9 de noviembre de 2006, Exp. 15 
23  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 27 de enero de 2012, C.P. Mauricio Fajardo Gómez,  

EXPEDIENTE: 20.614. 



 

  
 

decir, es incierto el daño “cuando hipotéticamente puede existir, pero depende de 
circunstancias de remota realización que pueden suceder o no”  y por lo tanto, no 
puede considerarse a los efectos de la responsabilidad extracontractual. Y la 

concreción del daño se dirige a que el bien que se destruye, deteriora o modifica se 

precisa finalmente en la determinación o cuantificación del monto 

indemnizable24.”(Subrayado fuera del texto) 
 

3.7.9. En ese orden de ideas, es necesario precisar que el daño reclamado por las empresas no 
fue debidamente probado, esto es, demostrar que existió una fuente generadora de la 
obligación para reparar por parte de BRG a favor de los aquí demandantes, por cuanto 
mi representado no es responsable civilmente de los efectos que pueda generar las 
conductas delictivas que en este momento están siendo investigas por un Juez Penal y 
que supuestamente corresponden a la interceptación ilegal de comunicaciones del señor 
LUCIO RUBIO. 
 

3.7.10. Tampoco existe una relación entre el daño emergente y mi representada, es decir, entre 
la incorporación o mejoramiento de un esquema de seguridad por parte de Codensa y 
Emgesa a favor de LUCIO RUBIO, dado que se presume que en virtud de su calidad de 
directivo de la junta de dichas compañía puede requerir una seguridad especial.  
 

3.7.11. También es evidente la falta de pruebas por medio de las cuales se evidencien las 
erogaciones señaladas por las empresas demandantes, dado que simplemente procedió 
a señalar la existencia de un valor de ciento veinte millones cuatrocientos cincuenta y 
tres mil seiscientos dieciséis (COP $120.453.616) pero jamás demostró su causación, ni 
el nexo causal con la demandada. Por todo lo explicado desconocemos la inexistencia 
de este daño. 
 

3.8. SÉPTIMA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE DAÑO EMERGENTE FUTURO 
 

3.8.1. Finalmente, tenemos el daño reclamado por CODENSA y EMGESA en la pretensión 
número tercera, esto es, el supuesto daño futuro correspondiente a los gastos generados 
desde octubre de 2019 hasta que se profiera la sentencia judicial que ponga fin a la 
controversia, por concepto de los gastos adicionales que se tengan que incurrir para la 
protección del señor LUCIO RUBIO. 
 

3.8.2. Es importante precisar que dicho daño fue calculado sobre la suma de doscientos 
ochenta y nueve millones ochenta y ocho mil seiscientos setenta y nueve (COP 
$289.088.679) conforme a un promedio de los gastos de seguridad adicional por un 
término legal del proceso, es decir para 12 meses, pero sin demostrar, como se dijo, un 
estudio de seguridad que permita inferir la necesidad de ese esquema de seguridad y 
además que ello tiene origen en actos demostrados que haya ejercido BRG. 
 

3.8.3. Para el presente daño debemos tener en cuenta sus características en la medida que a 
diferencia del daño emergente consolidado, el daño emergente futuro tiene una mayor 
dificultad para establecer, y según Juan Carlos Henao, el perjuicio presenta dos aristas: 
 

                                                 
24  Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de mayo 7 de 1998, exp. 1998-N10397, Consejero Ponente Ricardo 

Hoyos Duque. 



 

  
 

“Uno, aquel en que el juez califica la certeza del perjuicio a partir de una situación 
existente, y otro, aquel en que la calificación ha de hacerse a partir de una 

situación que no es real al momento de la calificación. En el primer caso, el juez 

sólo debe tomar posición respecto de la extensión en el tiempo de la situación que 

se le presenta. En el segundo, al contrario, el juez debe en primer momento tomar 

partido respecto de la situación en sí misma, precisamente porque no es real, para 

luego determinar, si a ello hubiere lugar, su prolongación en el tiempo.25” 

 
3.8.4. Al respecto la Corte26 señalo que para poder calcular este tipo de daño se debería tener 

en cuenta ciertos factores: 
 

“(…) para indemnizar esta especie de daño se verifica mediante el pago de un 
capital que se entregará en forma antelada, de él se deduce el interés puro o 

lucrativo (6% anual) que podría devengarle a la persona llamada a responder si la 

reparación no se realizara de manera anticipada, sino a medida en que el lucro 

cesante se generara. Por tanto, para establecer el valor de la ganancia futura 

dejada de percibir, la fórmula utilizada en el procedimiento elegido tiene como 

bases, de una parte, el ingreso mensual actualizado, y, de la otra, la deducción de 

los intereses por el anticipo de capital, obtenido a su vez mediante otra cuyo 

resultado lo refleja la tabla financiera número cinco -aplicada por la Corporación, 

entre otros, en los fallos últimamente referidos-, de acuerdo con el método atrás 

señalado, fijado mediante un índice en exacta correspondencia con el número de 

meses de duración del perjuicio expresado en esa unidad de tiempo, prescindiendo 

para ello de las unidades decimales, mediante la aproximación o reducción a la 

unidad entera más cercana. La multiplicación de los dos factores (monto 

indemnizable por el índice referido de deducción de intereses del 6% anual, por el 

anticipo de capital) arroja el monto buscado.” 

 
3.8.5. Ahora debemos tener presente que el daño reclamado por las empresas está sustentado 

en el supuesto que BRG está adelantando actualmente actuaciones ilegales como lo son 
las interceptaciones ilegales sobre el señor LUCIO RUBIO, esto es, no solo se está 
responsabilizando a mi representada por un daño no probado ni imputado por un juez 
penal, sino también por la ejecución del mismo delito en la actualidad (de acuerdo con 
las pretensiones de daño emergente futuro), cuando, como sale del mismo acerbo 
probatorio aportado por las demandantes, éste cesó hace mucho tiempo. 

 
3.8.6. Tal y como se argumentó en el caso del daño emergente, los costos de seguridad que 

suministre CODENSA y EMGESA a favor del señor LUCIO RUBIO no tienen ninguna 
relación con actos o conductas desplegadas por mi representada y por tanto esta última 
no tiene ningún deber de reparación. 
  

3.9. CUALQUIER OTRA QUE RESULTE PROBADA: 
 
Solicito se declare probada cualquier otra excepción, en adición a las anteriores, que resulte 
probada en el proceso. Para tales efectos solicito darle aplicación real al artículo 282 del C.G.P.  
 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

                                                 
25 HENAO, Juan Carlos, El Daño. Análisis comparativo de la responsabilidad extracontractual del Estado en derecho 

colombiano y francés‛, Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 1998 Cit., p. 136. 
26 CSJ SC, 24 Abr. 2009, Rad. 2001-00055-01.  



 

  
 

 
En los términos del artículo 206 del CGP, manifiesto al Despacho que formulo OBJECIÓN 
RAZONADA al juramento efectuado por las Accionantes, por las siguientes razones: 
 
4.1. Como primera medida, se objeta la estimación de los pretendidos prejuicios, puesto que, 

como se ha expuesto con claridad en el acápite de las excepciones de mérito, en el 
presente caso no se encuentran estructurados los elementos de la responsabilidad civil 
en lo que hace mi Representada. Por tal motivo no puede haber condena alguna de 
perjuicios en su contra y, por ende, la estimación de los mismos carece por completo de 
fundamento.  
 

4.2. No sobra anotar que no existe ninguna evidencia con base en la cual se pueda sostener 
que hay algún nexo de causalidad entre las actuaciones de BRG y los perjuicios 
pretendidos por las demandantes. Esa ausencia de nexo causal se muestra evidente si se 
tiene en cuenta que BRG no ha participado, ni intervenido, de manera alguna en los 
hechos que según las Accionantes constituyen actos de intervención ilegal de 
comunicaciones. 
  

4.3. Al margen de lo anterior, lo cierto es que la estimación de los perjuicios por daño 
emergente consolidado y futuro de Codensa y Emgesa carece de razonabilidad y 
fundamento. Nótese que la estimación sobre las sumas supuestamente egresadas de su 
patrimonio se fundamenta en unos supuestos gastos por pago de seguridad privada 
generados desde los meses de mayo a septiembre de 2019, así como lo gastos que se 
van a seguir generando a futuro para garantizar la seguridad del otro demandante 
LUCIO RUBIO DÍAZ, sin soporte probatorio alguno.  
 

4.4. En cuanto a las cifras mencionadas por concepto de daño emergente consolidado no 
están debidamente soportadas, dado que solo mencionan que se generaron unos rubros 
con el fin de proteger y asegurar al señor LUCIO RUBIO de las supuestas actuaciones 
ilegales de BRG, pero sin un soporte documental como lo serían cuentas de cobro por 
prestación de servicios de vigilancia privada, estudio de seguridad y demás. En tales 
términos carentes de soporte probatorio, podrían las mismas Codensa y Emgesa señalar 
cualquier suma irrisoria o extravagante para imputar daños a BRG por actuaciones y 
daños inexistentes, como en efecto está sucediendo.  
 

4.5. Como si lo anterior no bastara se hace énfasis al Despacho que Codensa y Emgesa 
vuelven a señalar como daño emergente futuro una cifra basado en la supuesta 
protección que tiene que brindar al señor LUCIO RUBIO hasta que se profiera un fallo 
definitivo. Pero claramente dicha situación es absurda por cuanto está señalado 
expresamente que BRG está adelantado a la fecha actuaciones ilegales para perjudicar 
al señor LUCIO RUBIO y que una vez se profiera decisión, la seguridad de este último 
se restablece de manera inmediata.  
 

4.6. Para demostrar un perjuicio y el monto de éste se requiere mucho más que las 
alegaciones y argumentaciones del demandante, éstas deben ser reales y precisas más 
no inventadas como sucede en nuestro caso. Si bien el juramento estimatorio es la 
prueba del monto de los perjuicios, no podemos pasar por alto que esto debe ser ajustado 
a la realidad y no por apreciaciones subjetivas que, de un lado, pretenden asegurar la 



 

  
 

creación de una obligación inexistente, y de la otra, establecer sumas absurdas e ilógicas   
que realmente pretenden generar un enriquecimiento a favor del demandante. 
 

4.7. Así las cosas, no es posible aceptar unas sumas que se alejan de la realidad, que no están 
justificadas y que surgen, como se dijo, de la invención de una de las partes, razón 
suficiente para que el señor Juez verifique con detalle que los valores plasmados en las 
pretensiones de la demanda no son ciertos y no tiene razón alguna de ser reclamados, y 
sobre todo en los montos señalados. 

  
 

V. PRUEBAS 
 
En tales términos solicito que el señor juez tenga en cuenta y decrete los medios de prueba 
indicados en la contestación de la demanda –subsanada- inicial, presentada por BRG. 
 

VI. ANEXOS. 
 
Son anexos de esta contestación los aportados en la contestación de la demanda –subsanada- 
inicial, presentada por BRG. 
 

VII. NOTIFICACIONES. 
 
Mi representada como su representante legal, recibirán notificaciones en la Calle 113 · 7-80, 
oficina 602 de la ciudad de Bogotá, E-mail: PBENITEZ@THINKBRG.COM.  
 
Por mi parte las recibiré en la secretaría del juzgado, o en la Carrera 7 No. 71 – 21, torre A, piso 
8°, de la ciudad de Bogotá. E-mail: enrique.gomez@hklaw.com; 
Daniel.Vargas@hklaw.com;Juan.Casallas@hklaw.com;maria.romero@hklaw.com y 
Jonathan.Sanchez@hklaw.com  
  
 
Del Señor Juez, 

 
DANIEL ANDRÉS VARGAS QUIROGA 
C.C. No. 79.802.999 de Bogotá. 
T.P. No. 101.030 del C.S. de la J. 
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De: Daniel.Vargas@hklaw.com <Daniel.Vargas@hklaw.com> 
Enviado: martes, 12 de enero de 2021 4:45 p. m. 
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: alberto.acevedo@garrigues.com <alberto.acevedo@garrigues.com>;
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Asunto: 110013103019 2019-00720 00 CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA - CODENSA
E.S.P. S.A. y OTROS CONTRA BRG CONSULTING COLOMBIA S.A.S.
 
Señores Secretaría
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                          S.                                                                       D.
 

Clase de Proceso:            VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante:                  CODENSA E.S.P. S.A.; EMPRESA E.S.P. S.A. Y LUCIO RUBIO DÍAZ
Demandado:                    BRG CONSULTING COLOMBIA S.A.S. 
Radicado:                         110013103019 2019-00720 00
Asunto:                             Contestación a la reforma de la demanda

 
DANIEL ANDRÉS VARGAS QUIROGA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, iden�ficado
con la cédula de ciudadanía número 79.802.999 de Bogotá D.C., Tarjeta Profesional No. 101.030 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de Abogado Asociado de la firma legal
HOLLAND & KNIGHT COLOMBIA S.A.S., iden�ficada con el NIT. 900.502.435-1, y la cual a su vez es la
Apoderada Judicial la Compañía BRG CONSULTING COLOMBIA S.A.S. iden�ficada con NIT 900893100-4,
con fundamento en el Decreto Legisla�vo 806 de 2020, acompaño en formato PDF la contestación a la
reforma de la demanda presentada por la parte demandante.
 
Por favor solicito confirma el recibido de este correo. Gracias
 
Cordialmente,
 
 
Daniel Vargas | Holland & Knight 
Associate 
Holland & Knight Colombia S.A.S. 

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez
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 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

PROCESO: 110013103019201900 720 00 
 

Hoy 16 de SEPTIEMBRE de 2021 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE 
FIJA EN TRASLADO DE CONTESTACION por el término de CINCO (5) días, en 
cumplimiento al artículo 370 Y 110 del C.G.P. 

Inicia: 
Finaliza: 

17 SEPTIEMBRE de 2021 
23 SEPTIEMBRE de 2021 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 


